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La presente invención se refiere a un dispositivo 
para el desarrollo del miembro viril, muy sencillo y extra­
ordinariamente eficaz.

Es evidente que las relaciones sexuales entre el 
5 hambre y la mujer serán tanto más eficaces y placenteras en 

tanto que el¡miembro viril posea un tamaño apropiado. No 
siempre el hombre posee un pene suficientemente desarrolla­
do, lo cual puede crearle problemas a él y a su compañera 
en las relaciones sexuales que sostengan entre ambos.

10 Para solucionar estas posibles deficiencias se ha
ideado el dispositivo para el desarrollo del miembro viril, 
objeto de la invención, ¡mediante el cual se consigue una di­
latación de los tejidos cavernosos del pene y, en definiti­
va, un aumento en las proporciones del mismo.

15 Esencialmente el dispositivo en cuestión consiste
en un recipiente tubular rígido, en uno de cuyos extremos 
está dotado de un manguito elástico amovible y ajustable al­
rededor del pene, en tanto que el extremo opuesto del reci­
piente finaliza en una boquilla en la que está conectada u- 

20 na bamba neumática productora de vacío en el interior del 
recipiente.

Preferiblemente el manguito elástico está dispues­
to en forma recambiable en la boca del recipiente tubular.

La boca del recipiente en la que ajusta el man- 
25 güito elástico está dotada de un regrueso anular extremo a 

su alrededor.
En una realización ventajosa, se enchufa en la 

boquilla del recipiente tubular un conducto flexible coneo-



3

tado a una pera elástica dotada de una válvula unidireccio­
nal.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descri­
to en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que,

5 tan sólo a título de ejemplo, se representa un caso prácti­
co de realización del objeto de la invención.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en pers­
pectiva de un despiece del dispositivo; la figura 2 es una 
vista en perspectiva del dispositivo montado; y la figura 3 

10 es una vista en sección longitudinal del dispositivo en po­
sición de trabajo.

El dispositivo descrito consta en el dibujo de un 
cuerpo tubular rígido -1-, dotado de una boca -2- en uno de 
sus extremos, provista de un reborde anular -3-, en cuya bo— 

1 5 ca ajusta a presión un manguito elástico -4-, susceptible 
de introducirse en el interior del cuerpo -1-.

En el extremo opuesto del cuerpo -1- se prolonga 
una boquilla -5-, en la cual se enchufa un tubo flexible -6- 
conectado a una para elástica -7-, provista de una válvula 

20 -8- unidireccional que permite la expulsión hacia el exte­
rior del aire contenido en el cuerpo -1-.

EL funcionamiento del dispositivo es como se des­
cribe a continuación: en primer lugar se acopla el tubo -6- 
con la pera -7- en la boquilla -5-. En la boca -2- se ajus­
ta el manguito elástico -4-, de forma que sobresalga lo su­
ficiente para que pueda ajustarse elásticamente alrededor 
del pene -9-, que se introduce en el cuerpo -1-, tal como 
ilustra la figura 3. En esta posición el cuerpo tubular -1-

25
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está cerrado herméticamente.
Al presionar la pera -7- y soltarla en movimien­

tos repetidos, se extrae el aire que contiene el cuerpo -1- 
y se crea una depresión interior que actúa sobre el pene,

5 que tiene tendencia a expansionarse.
La utilización del dispositivo descrito en sesio­

nes de tiempo programado irá desarrollando paulatinamente el 
miembro viril, con las consiguientes ventajas en orden a 
las relaciones sexuales que ello significa.

10 Serán independientes del objeto de la invención
los materiales empleados en la fabricación de los distintos 
componentes que componen el dispositivo, formas y dimensio­
nes de los mismos, y cuantos detalles accesorios puedan pre­
sentarse, siempre y cuando no afecten a su esencialidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Dispositivo para el desarrollo del¡miembro 
viril, caracterizado esencialmente por el hecho de que cons­
ta de un recipiente tubular rígido, en uno de cuyos extremos 
está dotado de un manguito elástico ajust able alrededor del

5 pene, en tanto que en el extremo opuesto finaliza en una bo­
quilla en la que está conectada una bomba neumática produc­
tora de vacío en el recipiente.

2. Dispositivo para el desarrollo del¡miembro 
viril, según la reivindicación anterior, caracterizado por

10 el hecho de que el manguito elástico está dispuesto en for­
ma recambiable en la boca del recipiente tubular.

3. Dispositivo para el desarrollo del ¡miembro 
viril, según las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado por 
el hecho de que la boca del recipiente en la que ajusta el

1 5 manguito recambiable, está dotada de un regrueso anular ex­
terno a su alrededor.

4. Dispositivo para el desarrollo del ¡miembro 
viril, según la reivindicación 1, caracterizado por el he­
cho de que en la boquilla del recipiente se enchufa en for-

20 ma amovible un conducto flexible conectado a una pera elás­
tica dotada de una válvula unidireccional.

5. Dispositivo para el desarrollo del miembro
viril.

Todo ello según queda descrito pn la presente me­
moria y resumido en las reivindicaciones contenidas al fi­
nal de la misma, establecidas de acuerdo con el artículo
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100 del vigente Estatuto sobre Propiedad industrial y que 
comprenden en conjunto seis hojas foliadas, escritas a ma­
quina por una sola de sus caras.

Barcelona, 22 de marzo de 197S
Bernardo del— 0 GATTI
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